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Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- La Directora,
Mercedes Biarge Baldellou.

IES VICENTE ESPINEL

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller Ele-
mental. (PP. 3593/2001).

I.E.S. Vicente Espinel.

Se hace público el extravío de título de Bachiller Elemental
de doña Victoria Ripoll Heredia, expedido el 19 de diciembre
de 1970.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 26 de noviembre de 2001.- La Directora,
M.ª Carmen Díaz Soto.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ALMERIA

RESOLUCION de 8 de febrero de 2002, por la
que se anuncia subasta de 498 armas. (PP.
435/2002).

A las 9,30 horas del día 23 de marzo de 2002, en el
Acuartelamiento de la Comandancia de la Guardia Civil de
Almería, sito en Plaza Estación, s/n, tendrá lugar la subasta
de 349 escopetas de caza, 29 armas largas rayadas, 57 pis-
tolas y 63 revólveres.

Podrán licitar las personas físicas y jurídicas legalmente
habilitadas para el uso, tenencia o comercio de la/s arma/s
que deseen adquirir.

Las armas a subastar, con su precio mínimo inicial, per-
manecerán expuestas al público en dicha Comandancia,
durante los días 18 al 22 de marzo, ambos inclusive, en
horario de 9,00 a 13,00 horas.

La subasta se realizará por modalidad de pliego cerrado,
que deberán presentar en dicho Acuartelamiento en el horario
y fechas de exposición al público, no admitiéndose ofertas
por correo.

Almería, 8 de febrero de 2002.- El Teniente Coronel
Primer Jefe, Emilio Muñoz Rubio.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


